
 

 

21 de abril de 2021. Informando que el demandando LUIS FERNANDO URBANO VELASCO dentro 
del proceso No. 2020-442 Rescisión y/o Nulidad  de escritura Pública  designó como su mediador 
judicial al Dr. ALEXANDER ORTEGA ORDOÑEZ. Provea 
 
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ  

LA SECRETARIA 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Popayán, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

 
 

                   PROCESO:           VERBAL DE NULIDAD DE RESCISION y/ o NULIDAD DE  

                                                   ESCRITURA PÚBLICA 

                  DEMANDANTE:   LUIS FERNANDO URBANO URBANO 

                  DEMANDADO:     DANNY FERNANDO URBANO VELASCO  

                  RADICADO:          2020-00442 -00   

 

Sustanciación No. 442                                        
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

                        
 

   Reconocer personería para actuar a nombre del demandado 
LUIS FERNANDO URBANO VELASCO al abogado, ALEXANDER ORTEGA 

ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.315.873 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 283877 del C. S. de la J., en los 
términos del memorial poder adjunto. 

 
 
                          Notifíquese y Cúmplase 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 
elz 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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